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Radicado: 050013110-007-2020-00495 

Referencia: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
 
 
En atención a la solicitud elevada por parte del apoderado de la parte demandada, se accede 
a lo solicitado y en consecuencia de ello se ordena REQUERIR DE CARÁCTER URGENTE a 
SURA E.P.S (MEDICINA PREPAGADA) con el fin de que haga llegar con destino a este 
juzgado copia íntegra de la historia clínica de la señora MARIBEL GIRALDO CASTAÑO, 
identificada con la cedula de ciudadanía Nº 43.788.709 de Santuario (Ant), de todo el 
tratamiento psiquiátrico, su evolución y las recomendaciones dadas por el médico tratante. 
Líbrese oficio. 
 

NOTIFIQUESE, 
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